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PÁGINA 

ReSOlución de la Di.teccióI1 General de Politicá Comer- ' 
clal y ~ Arluieelana por la qué ~ se 'transcribe extracto 

,~,de peticlpn~' de admisión temporal, present.ada por 
'~«Consorcio Español Conservero, S. A,» ... ... h. l... 65~1 

ADMINlSTRACION LOCAL 

anuncio -4e.:láI)i~uiación Foral ce Alava por el que se 
hacé Pl),qJJco, ECl 'rri!mnal que~ hade juzgar la oposi

S <{ipn conv()cada para proveer la plaZa de AYUclante de 
obras d~ la Diféccióp.\ de Carreteras :' .... " ... ", ", .. , 6580 

AP,uncio de la, Diputación Provincial de Zaragoza por 

:f 

MINIST.ERIO 
DE AS'UNTOS EXTERIO'RES 

CONVENIO Intemacionlll relativo al Instituto Inter¡¡,a.
, cional del, Frío, abierto a la fiT7J'U1, en París eZ 1de 
. diCff.i1rWre de 1954: Adhesión de FinlandiCL: ' 

' ...... \ ; 

_,La Emb¡¡'ladac'de Fr~ciaco~ca a este' MinW~rio qué 
ron:; fecha 21 ~ de ~ marzo de 1960 el Gobierno de Finlandiá ha 
depositado ,el lriStrunlento de Adhesión al' Convenio,'~rna
éional relativo al Instituto IntEttnacional del' Frio, abierto·8, la :ruma en Paris el, 1 de c!1ciembre 'de 1954. ' 
. El ConVen1o:c~tado ha entrado en vigor pára :Fil11an4ia 00il ' 
fecho. 22 de ~marzo de 1960. ~. 

Lo que se' hace público para conoclm1ento general y en 
continuaciÓn J\' lo pUb¡ica:do en el «Boletín Oficial del Estado» 

-de fecha 19 de febrero de 1960. ' 
,_ Madrid, 4de mayo de Í960.-El Subsecretario, ~ Pedro Cor-
tina. " , .. .. . 

MIN1STERIO 
DEEDUCAC10N'·NACIONAL 
~ 

CIRCULAR de la Dirección GeneretÍ de Ensefí(l.nza Me
dia sQbre liquidación del plan de estudios' del Bcichi'-' 
l:erato de 1953. ' ' 

Parao Qri~ntara VV: SS. en la aplicación de la Orden. de~ . 
~te M1n1sterió de 1de ~ junio de 1957 (eBoletín' Oficial ~ del Es-
tado~ de 9 de julio) debo manifestarles 10 siguiente: ' . 

Primero.-.-Son «asignaturas susceptibles de dispensa» 'en ~el 
sexto curso del plan ,de 1953,. a los efectos de la adaptación 
al vigenté,éstas:- " , 

~ deogiafiá pOlitica Y económica-
-:Qui~ .. 

Ciencias' -'Niturales .. 
" ldiomámoderno.' , 
"A~plia~9n de Física (en la opción de Oienclas). 

Segundo,-Por el contrario, no sonsusCept1bl~ de dispensa ' 
estas otraS:' , 

~,:,J«!ligión: 
Filosofia. ¡. , ' 

Lengua y literatura españolas. , 
Griego (en la' opCión de Letras). 
Latm (en la opción de Letras). 
Maten4ticas (e1i1 la opéÍón de Ciencias). 
Tercero.-En consecuencia, 10s alumnos que tengan ente

ranienteaprobado el curso quinto del plan de 1953, si del sexto 
sólo, están suspendidos en asignaturas de las comprendidas en 
el apartadú primero de esta Circular, no necesitan adaptación 
al plan de 1957. , 

Loo Dil'€rtores de los Institutos les extenderán la opar
turia diligencia que acredite que, en virtud de la dts~nsa. se 

PÁGINA 

el q~e se transcri~e la lista definitiva de ~pirantes' 
adDlltid,ru;; Y exclUl\ias a la oposición éonvocada para 
la provlS1ón en propiedad de una plaZa de Matrona 
de la Beneficeacia, se hace, público el 'rribunal que 
ha de calificar y se sefiala lugar, fecha.y hora para 
el cómienzo de los ejercicios ... ,.. ... ... ,'" ", ...... 6580 

Anuncio ,delA~lIntamlentode Vigo por el que se convo-' 
ca, a los pposlores a plazas vacantes de Oficiales de la 
~a Técb.ico-administi:a.tiva de Secretaria para el 
C8Dllenzo de los ejercicios de' oposición y a las que se 
encuentren en dicha situación al comienzo dI: ~ los 
roLsmos '" .,. ... ... ... '" ... •.. . .. ' ..•• ~ •.• ... . .. '... ... 6580, 

les Puede considerar totalmente aprobado el curso ~extQ pbl' 
e~ plan ~ de 1953. , " . 
" Cuarto.-:-Bastará, i por el contr~o, un suspenso en cual~ 
qui~ cte las' asignaturas del apartado' segundo' de esta Crrcu
lat para.. que hayáli de ~ ser adaptadcs Jorzqsamente al plan 
de 1957, con, obligación de l.p.scribirse y examinarse de t~as 
las asignatura;;s del curso sexto de este plan y, como libres, 
de la Quimica del quinto cur,so: . 

Quinto.-En ~ virtud de la dispensa concedida a -título ex:~ 
cepcional por ,~l.excelentisimo señór Ministro- del DePártamento" 
los , alumnos que tengan enteramente' sprotlado el curso sexto 
por el plan cde 1953 (sin contar a estos efectos las aSignaturas 
susceptibles de dispensa) y sólo tengan pendientes una asigna
tura o dos del curso quinto (descontadaS' igualntente las sus
-ceptlbles de dispensa) podrán pasar ''directamente al exáme.n 
de grado sup~rl,or sin tener que. repetir el curso quinto ni el 
sexto. " ',,: 

Los rn,rectotes' de' los Institutos les eXtenderán la oportuna. 
<li1igencia que as! lo acredite. ' . " ' 

'~exto.-Las presentes fuEt"ruc.cioh~ p.eben ~ ser aplicadas para' 
la interpretaci6nde, }osapartados noveno al duodécimo ,'y, por, 
analogfa, al octa.vo de la Orden citada de. 1 de jumo de, 1957 • 
. ·Lo digp a VY.,s.s, pal'll su cbncicilíliento y efectos. 

pios ~guarde a, Vl(. SS. muchos años. 
Ma,drid, ~ 18 de abril de 1960.-El Director general, Lorenzo 

Vllas. . '_ ~~ " . .' ~ " 

Sres. Directores de los Institutos N¡tcionales de Ensefta. nza 
:t4edia, 

~. . . 
MINISTERIO' DE TRABAJO, 

RESOLUCION de la Dirección General de OrcI.en.aci6n 
del Trabajo sobre horarioS que en adelante se sometan 
a aprobación en las industrÍCfS textiles en que sean. 
úCUpadas mwjeres. 

El arti~o 9.0 del Decreto-ley de ~5 de agosto de 1927, por 
el que se regula. el trabajo .nocturnQ, de la mujer~ obrerª,con
tiene para la' industria textil una' excepción al concepto de 
periodo nocturno que se -estableCe en ,el a,.'tículo 2.~ de ,la 
propia disposición legal, en f,ornIa que se entiende por noche. 
para el tráoajo qe la mujer, en la 'industria citada, ~ el tiempo 
comprendiqo entre las veinte horas y 'las' cuatro de la mañana 
slguilillte. 

Habiendo .ratificado . España en su día el Convenio nÚlile
, ro 4 adoptado por la Contel'€Ílcia Internacional del Trabajo y en 
el que define el término moche» como el periodo de once horas 
consecutivas, que comprenderá el intervalo qué media entre 
las diez de la, noche' y las cinco de la mañ!l.n~ se hace preciso 
por el momento adpptar las, medidas precisas para qué en -los 
horarios 'que hayan de aprobarse en las industrias textiles 
donde trapajerr mujeres se respeten las huras de descanso a que. 
el aludido Convenio se contrae. . 

Por todo ellO' esta Dirección General ha tenido a bien 
acordar: ~ . - , 

1.0 En los ,honorarios que en adelante se sometan a apro- ' 
bación, correspondientes a indflstrias textiles en que sean 0C\1'I 


